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.,POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL
oult¡oío, pARA LA vtcENctA FtscAL DEL 1o DE ENERo AL 3i DE
DICIEMBRE DEL2024''

El Consejo Superior de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus Facultades
Constitucionales, Legales y Estatutar¡as, especialmente las conleridas en la Ley 30
de 1992 "Por el cual se organiza el servicio público de la Educación Superior", y en
especial la señalado en los numerales 6o y 19 del artículo 28 del Acuerdo del
Consejo Superior No. 005 de febrero 28 de 2005, 'For medio del cual se expide el
Estatuto General de la Universidad del Quindío", y

CONSIDERANDO:

A. Que la autonomía universitaria es una facultad concedida mediante la
Constitución PolÍtica en su artículo 69, que se traduce en el reconocimiento que
el Constituyente hizo de la libertad jurídica que tienen las instituciones de
Educación Superior, para autogobernarse y autodeterminarse, en el marco de
las limitaciones que el mismo ordenamiento superior y la ley les señalen.

B. Que la Ley 30 del año 1992 "Por la cual se organiza el servicio público de
educación superior", señala en su artículo 28, que la autononría universitaria
consagrada en la Constitución Política de Colombia y de conformidad con la
citada norma, reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar sus
estatutos.

Que el Acuerdo del Conse.jo Superior No. 005 de 2005 "Por medio del cual se
expide el Estatuto General de la Universidad del Quindic", señala en el artículo
38, numeral 23, entre las funciones del Rector de ia Univer§idad del Quindio,
"Someter el proyecto de presupuesto anual a consideración del Ccnsejo
Superior en las fechas establecidas."

Que el numeral 60 del artículo 28, ibidem, señala entre las facultades del Consejo
Superior, como máximo órgano de la institución, "expedir o mod¡ficar los
estatutos y reglanentos de la Universidad".

Que el citado artículo 28, prescribe en el numeral 19, entre las atribuciones del
Consejo Superior "Aprobar, con arreglo a lo dispuesto en el presenle estatuto y
a las normas legales y reglamentarias, el presupuesto anual de rentas y gastos
de la lnstitución".
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,.POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL
eutNoío, pARA LA vrcENclA FtscAL DEL 1o DE ENERo AL 31 DE
DICIEMBRE DEL2024"

F. Que el presupuesto de rentas y recursos de capital de apropiaciones de la

universidad del Quindio para la vigencia 2024, constituye un instrumento de
planificación financiera de corto plazo, utilizado para alcanzar las metas del Plan

de Desarrollo lnstitucional, en el cual se computa el cálculo anticipado de los

ingresos y gastos para un periodo fiscal determinado.

G. Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de diciembre
del año 2023, avaló presentar ante el Consejo Superior para su aprobación, el
proyecto de acuerdo denominado: "POR EL CUAL SE EXPIDE EL
PRESUPUESTO DE RENTAS YRECURSOS DE CAPITAL Y EL ACUERDO
DE APROPIAC'O'VES DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO, PARA LA
VIGENCIA FISCAL DEL 1" DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024", POT

lo que se hace necesario la expedición del correspondiente acuerdo.

H. Que el Consejo Superior, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de diciembre
del año 2023, aprobó el proyecto denominado "POR EL CUAL SE EXPIDE EL
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y EL ACUERDO
DE APROPIAC'O'VES DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO, PARA LA
VIGENCIA FTSCAL DEL 1' DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024" ' por

lo que se hace necesario la expedición del correspondiente acuerdo.

L Que, en consideración a todo lo expuesto, el Consejo Superior de la Universidad
del Quindio, en pleno uso de sus facultades,

ACUERDA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTICULO 1". Fíjense los cómputos del presupuesto de rentas y recursos de

capital de la universidad del Quindío para la vigencia fiscal del 1' de enero al 31 de

diciembre del 2024 en la suma de CIENTO OCHENTA MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($180.477.424'463) según

el siguiente detalle:
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..POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL
eutNDfo, pARA LA vtcENclA FtscAL DEL 10 DE ENERo AL 31 DE
DICIEMBRE DEL2024"

SEGUNDA PARTE

PRESUPUESTO DE GASTOS

ARTICULO 2'. Aprópiese para atender los gastos de funcionamiento, servicio de la
deuda e inversión del Presupuesto General de la Universidad del Quindio, durante
la vigencia fiscal comprendida entre el '1o. de enero y el 31 de diciembre del2024'
en la suma de CIENTO OCHENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($180.477 .424.4631según el siguiente detalle:

INGRESOS CORRIENTES
RECURSOS DE CAPITAL
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

FUNCIONAMIENTO
SERVICIO DE LA DEUDA
INVERSIÓN
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS O APROPIACIONES

$ 169.785.775.859
$ 10.691 .648.604
$ 180.477.424.463

$ 165.240.335.960
$0
$ 15.237.088 503
$ 180.477.424.463

TERCERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES Y CAMPO DE APLICACIÓN

ARTíCULO 3". GENERALIDADES

3.1 EL SISTEMA PRESUPUESTAL. El Sistema Presupuestal estará constituido por

el presupuesto anual de la universidad, plan financiero anual y el plan operativo

anual de inversiones. El principio de la autonomía presupuestal no excluye a la
Universidad de las disposic¡ones constitucionales sobre presupuesto.

3.1.1 PRESUPUESTO. Es un instrumento de planificación financiera de corto plazo,

utilizado para alcanzar las metas del Plan de Desarrollo lnstitucional, en el cual se

computa el cálculo anticipado de los ingresos y gastos para un periodo fiscal

determinado.

3.1.2ELPLAN FINANCIERO ANUAL. Es un instrumento de planificación y gestión

financiera de mediano plazo que permite proyectar las previsiones de ingresos,

gastos, excedentes, requerim¡entos y alternat¡vas de financiamiento necesar¡os
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.,POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL
QUINDíO, PARA T-A VIGENCIA FISCAL DEL 1O DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL2024"

para el cumplimiento del Plan de Desarrollo lnstitucional y el Plan de Gestión
propuesto por el Rector y tiene como base las operaciones efectivas de caja.
Metodológicamente, la medición se basa en transacciones de caja, ingresos
efectivamente recaudados y pagos realizados. Sobre esta base se miden las
necesidades de financiamiento institucional.

3.1.3 El PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES. Estará conformado por
los proyectos de inversión a ejecutar, financiados con recursos del presupuesto,
clasificados por objetivos, ejes estratégicos, pilares y metas en concordancia con el
Plan de Desarrollo lnstitucional (PDl) Para el efecto la Universidad contará con un
banco de proyectos, evaluados técnicamente en forma previa por la Dirección de
Planeación lnstitucional, en concordancia con el Plan Financiero.

3.1.3.1 BANCO DE PROYECTOS. Es un instrumento dinámico que administra
información con el objeto de realizar el seguimiento y evaluac¡ón a los proyectos de
inversión, en concordancia con el Plan de Desarrollo lnstitucional.

El Banco de Proyectos es administrado por la Dirección de Planeaclón lnstitucional
en donde se ofrece soporte desde la formulación y programación hasta la ejecución
y seguimiento al presupuesto de inversión de la Universidad.

3.2 COMPOSICION DEL PRESUPUESTO.

El presupuesto de la Universidad estará compuesto por:

3.2.1 Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital: Contendrá la estimación
de los aportes, las rentas propias y los recursos de capital.

3.2.2 Presupuesto de Gastos o Apropiaciones: lncluirá las apropiaciones para

las diferentes dependencias distinguiendo entre gastos de funcionamiento, servicio
de la deuda y gastos de inversión, definidos para el cumplimiento del Plan de
Desarrollo I nstitucional.

3.2.3 Disposiciones Generales: Son normas tendientes a asegurar la correcta
ejecución del presupuesto anual de la Universidad, tienen vigencia para el año fiscal
al cual se refieren y rigen para las áreas administrat¡vas y académicas que

conforman la lnstitución.
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..POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL
QUINDíO, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 10 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL2024"

3.3. PRINCIPIOS PRESUPUESTALES

3.3.1 PLANIFICACIÓN. El presupuesto anual de la Universidad debe guardar
concordancia con el Plan de Desarrollo lnstitucional, el Plan Financiero Anual y el
Plan Operativo Anual de lnversiones.

3.3.2 PROGRAMACIÓN INTEGRAL. Todo proyecto de inversión debe contemplar
simultáneamente los gastos de inversión y de funcionamiento que las exigencias
técnicas y administrativas demanden como necesarios para su ejecución y

operación.

3.3.3 ESPECIALIZACIÓN. Las apropiaciones deben referirse a su objeto y
funciones definidas en la Ley y se ejecutarán conforme al fin para el cual fueron
programadas.

3.3.4 UNIVERSALIDAD. El presupuesto deberá incluir el estimativo de la totalidad
de los ingresos corrientes y de los recursos de capital que se esperen recibir durante
el año fiscal, así como la totalidad de los gastos. Por lo tanto, no se podrán efectuar
gastos, ni ¡ealizar pagos, ni transferir créditos que no figuren en el presupuesto.

3.3.5 UNIDAD DE CAJA. Existirá una sola caja o tesorería donde se recibirán y
administrarán los ingresos corrientes y los recursos de capital de la Universidad y
con ellos se atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autorizadas.

3.3.6 ANUALIDAD. El año o período fiscal comienza el 1 de enero y termina el 31

de diciembre de cada año, lapso durante el cual puede afectarse el presupuesto.
Después del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las

apropiaciones del año fiscal que se cierra, y los saldos de apropiación no afectados
por compromisos caducarán sin excepción.

3.3.7 COHERENCIA MACROECONÓMICA. El presupuesto deber ser compatible
con las metas macroeconómicas fijadas por el Gobierno Nacional en coordinación
con la Junta Directiva del Banco de la República.

3.3.8 INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas incorporadas en el
presupuesto de rentas y recursos de capital de la Universidad del Quindío, así como
ios bienes y derechos que lo conforman. No obstante, la anterior inembargabilidad,
los func¡onar¡os competentes deberán adoptar las medldas conducentes al pago de
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,.POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL
QUINDíO, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 10 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL2024"

las sentencias en contra de la institución, dentro de los plazos establecidos para
ello, y respetarán en su integridad los derechos reconocidos a terceros en las
mismas.

ARTICULO 4'. EL COMlTÉ DE INVERSIONES. Tendrá como propósito, garantizar
la objetividad, transparencia y oportunidad en el apoyo interno para la toma de
decisiones relacionadas con el manejo y optimización de los recursos financieros
de la institución, garantizando la seguridad, liquidez y rentabilidad de los recursos.

PRESUPUESTO DE RENTAS

El presupuesto de rentas está compuesto por los ingresos corrientes y los recursos
de capital.

ARTICULO 5 ". DE LOS INGRESOS. Lo constituyen el conjunto de recursos
monetarios estimados para la vigencia fiscal, provenientes de las distintas fuentes
de financiación de la institución.

5.1 INGRESOS CORRIENTES. Son los recursos monetarios que corresponden a
las operaciones propias de la institución, aportes gubernamentales y de otras
entidades para el cumplimiento de las funciones misionales y pueden ser:

5.1.1 INGRESOS TRIBUTARIOS. Son aquellos establecidos como impuestos y
estampillas por la ley. Estos representan la obligación de hacer un pago, sin que

exista una retribución particular por parte del Estado.

5.1.1.1. ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD DE QUINDíO: Aprobada mediante la
ordenanza 002 de febrero 21 de 2022 "Por medio de la cual se ordena la emisión
de la estampilla Pro Universidad del Quindío y se dictan otras disposiciones':

5.1.2 INGRESOS NO TRIBUTARIOS Son los ingresos corrientes que por ley no

están definidos como impuestos y comprenderán las tasas y las multas Los

ingresos no tributarios para la universidad del Quindío se clasifican en:

/ Tasas y derechos administrativos
r' Venta de bienes y servicios
r' Transferencias corrientes

UN[QU[NDÍ@, en c,nexión territorial
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..POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL AGUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL
eutNDío, pARA LA vtGENctA FtscAL DEL 1o DE ENERo AL 31 DE
DICIEMBRE DEL2024"

5.1.2.1 TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS: Son ingresos derivados de la
prestación directa y efectiva del servicio educativo, constituidos por:

5.1.2.1.1 Derechos Pecuniarios - Derechos Académicos.

Recursos relacionados directamente con la actividad académica en los distintos
niveles de educación formal que ofrece la institución, tales como matrículas,
inscripciones, derechos de grado, validaciones, habilitaciones, transferencias
internas y externas, reingresos, supletorios, certificados y constancias, cursos
intersemestrales, cancelación de semestre, entre otros, según lo establecido en el
Acuerdo del Consejo Superior No. 093 del 19 de mayo de 2020, Acuerdo de Consejo
Académico No. 0l 1 de junio 8 del 2011, modificado por el Acuerdo No. 008 de junio
6 de 201 3 y el Acuerdo de Consejo académico No. 1 12 del 4 de junio del2017 .

Las lnscripciones son derechos pecuniarios relacionados con los recursos
percibidos de los aspirantes a cualquier programa académico en las modalidades
presencial, distancia y virtual.

Los derechos de grado son un ingreso pecuniario cuya tarifa es actualizada para
cada vigencia mediante Resolución de Rectoría.

Reembolsos

Los reembolsos se realizarán únicamente a personas registradas en el sistema
académico, que se encuentren a paz y salvo financieramente con la universidad, y
de los cuales se haya recibido el respectivo pago. En caso de incapacidad o
fallecimiento del estudiante, su acudiente o familiar podrá realizar la solicitud
aportando los documentos que lo acrediten.

Cuando se solicite reembolso por derechos académ¡cos, se descontará el 5% de un
salario mínimo mensual legal vigente por concepto de gastos admin¡strativos,
exceptuando los reembolsos por: Puntaje de calidad, Generación E, doble pago,
cancelación de semestre, saldos a favor del estudiante, el valor de la inscripción y
matrÍcula cuando no se de apertura al programa académico por bajo número de
inscritos o matriculados respectivamente, y los que se presenten por error u omisión
de carácter académico o administrativo de la Universidad, de entidades
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"POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROP¡ACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL
QUIND¡O, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1O DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL2024"

gubernamentales u otras con las que se tenga algún convenio. Los valores inferiores
al 5% de un SMMLV no serán reembolsables.

Cuando el aspirante no concluya el proceso de inscripción dará lugar a un trámite
de reembolso por este concepto, se aplica un descuento del 5% de un SMMLV por
gastos administrativos.

Asimismo, los valores correspondientes a los derechos académicos provenientes
de convenios interadministrativos y de la Política de Estado de Gratuidad en la
Matrícula, no serán objeto de reembolso al estudiante. Los reembolsos a entidades
con las cuales se tienen convenios interinstitucionales suscritos, se llevarán a cabo
según lo estipulado en cada convenio.

El estudiante que aplica a una cancelación de semestre con derecho a reembolso
según lo establecido por los Acuerdos del Consejo Superior número 066 del año
2000 (Estatuto Estudiantil) y 0019 del año 2017 o el que los modifique, se le
reembolsará el 80% del valor del concepto matrícula luego de aplicar las

deducciones correspondientes.

Dará lugar al reembolso por cursos intersemestrales siempre y cuando se continúe
garantizando el cumplimiento del punto de equilibrio financiero, y se solicite por
parte del estudiante durante la primera semana activa luego de la apertura del
mismo.

Matrículas y Complementarios Modalidad Presencial'

Recursos percibidos durante la respectiva vigencia fiscal, por conceptos de
matrícula, seguro estudiantil, derechos complementarios y servicios médicos. Estos

valores están fijados en los Acuerdos del Consejo Superior No. 102 del 24 de
octubre de 1996, No. 016 del 21 de diciembre de 2006 y No. 016 de diciembre 17

de 2O12 y la Resolución de Rectoría No.1354 del 10 de diciembre del 2010.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los derechos de servicio médico seguirán definidos por

lo establecido en el Artículo Tercero del Acuerdo del Consejo Superior No. 016 de
diciembre 21 del año 2006, o el que lo modifique, o sustituya. Los estudiantes de
pregrado de la modalidad presencial tendrán la opción de solicitar un descuento
por-renuncia de derechos médicos conforme lo establecido en el Acuerdo del
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Consejo Superior No. 016 de diciembre 21 del año 2006, o la norma que la

modifique, adicione o sustituya.

Matrículas y Complementar¡os Modal¡dad Distancia y Virtual.

Recursos percibidos durante la respectiva vigencia fiscal por conceptos de
matrículas, y seguro estudiantil establecidos en los Acuerdos del Consejo Superior
No. 017 del 21 de diciembre de 2006, No. 016 del 17 diciembre de 2012 y la
Resolución de Rectoría No.1354 del 10 de diciembre del 2010.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Se exceptúan del pago de los derechos
complementarios a los estudiantes de la modalidad a distancia y virtual que no sean

beneficiarios de la Política de Estado de Gratuidad en la Matrícula del gobierno

nacional.

5.1.2.1.1.1 Otras dispos¡ciones de derechos académicos aplicables a

estudiantes de pregrado en cualquier modalidad'

Para la vigencia 2024, se aplicará Únicamente el pago de matricula ordinaria, no

existirá recargo adicional por concepto de matrícula extraordinaria, para los

estudiantes de pregrado. Lo anterior redefiniendo lo estipulado en el Artículo 24, en

su Parágrafo 1, del Acuerdo del Consejo Superior No. 066 del año 2000

No se aplicará lo establecido en el Acuerdo del consejo Superior No. 012 del22 de

diciembie del año 2004, "por medio del cual se autoriza el estudio socioeconómico".

Establecer como derechos complementarios de matrícula, los servicios que son

indispensables para la formaclón integral de los estudiantes, estos corresponden a:

seguro estudiantil, servicios relacionados con el uso de las Tecnologías de la

lnfórmación y las Telecomunicaciones, acceso a innovaciones y repositorios

digitales usádos por la institución, actualización de laboratorios, uso de

infraestructura física y servicios de Bienestar lnstitucional.

El valor de los derechos complementarios de matrícula para todos los estudiantes

de pregrado de la universidad del Quindío, será del 10% del valor del concepto

matrícula.
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